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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Normalització Lingüística

2024/08907 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la concesión de
subvenciones destinadas a convocar premios al uso del valenciano en
el comercio local 2024.

ANUNCIO
Acuerdo de Junta de Gobierno para la Concesión de Subvenciones para

Convocar Premios al uso del Valenciano en el Comercio Local 2024

Dada cuenta de las diversas solicitudes formuladas en tiempo y forma al
amparo de la convocatoria, Premis a l'ús del valencià en el comerç local 2024,
aprobada por la Presidencia de la Corporación por Decreto 2831 de fecha 4 de
marzo del 2024, cuyo extracto se publicó en la BDNS (REF. 746987).

Atendido que las peticiones que se relacionan cumplen con los requisitos
establecidos en la convocatoria de referencia para acceder a las subvenciones

Visto el informe de la Comisión de Valoración en el que se evalúan las
solicitudes presentadas de conformidad con lo previsto en la convocatoria.

Considerando que, respecto a las solicitudes no estimadas, constan
individualizados los motivos para su denegación.

Visto el informe del jefe del servicio en el que se acredita que los
beneficiarios se encuentran en situación que fundamenta la concesión, que no están
incursos en ninguna prohibición para recibir la subvención y se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Vista la existencia de crédito en el presupuesto vigente en la aplicación
presupuestaria 009.33406.46200.

Resultando que se cumple con lo dispuesto por los artículos 5, 6, 7, 14, 18,
19, 20, 21 y resto de preceptos concordantes de la Ordenanza general de
subvenciones de la Diputación de Valencia (aprobada por el Pleno de 28/03/2023 y
publicada en el BOP núm. 107 de 05/06/2023).

Visto el informe de fiscalización favorable de la Intervención Provincial de
fecha 24/05/2024.

Se Acuerda

Primero. Conceder las subvenciones a los beneficiarios y por las cuantías
que se expresan en el anexo I adjunto, autenticado por el secretario general y que se
incorporada al expediente.
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Segundo. Disponer el gasto de estas subvenciones por el importe total de
87.501,64 €, con el desglose individualizado que se especifica en el anexo I, con cargo
a la aplicación presupuestaria 009.33406.46200, del presupuesto de gastos de la
Corporación del 2024.

Tercero. Desestimar las solicitudes que constan en el anexo II, por los
motivos indicados.

Cuarto. La justificación de la subvención concedida deberá acreditarse ante
la Diputación, según lo establecido en las bases que rigen la presente convocatoria.

Quinto. Notificar la presente resolución a los interesados e interesadas.

Sexto: Contra la resolución transcrita, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación del presente acto o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
València, en el plazo de dos meses contados también a partir de aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto. Todo ello, de conformidad con el vigente tenor
de los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8, 14, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se
estime procedente.

VER ANEXO

València, a 19 de junio de 2024. —El secretario general, Vicente Rafael
Boquera Matarredona.
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